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PARTE OnCIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. I). G.) 
y sn augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedaden su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

E X P O S I C I Ó N A S. M. 

Señora: Desde muy antiguo se reconoció 
entre nosotros , no ya la conveniencia, sino 
la necesidad de las Escuelas comerciales. En 
una nación poseedora de ricas y estensas co
lonias; ventajosamente situada para comuni
carse con todos los puntos del globo; abun
dante en preciados frutos y primeras materias 
para los talleres y fabricas; largo tiempo di
chosa rival de los pueblos mas florecientes y 
emprendedores de Europa ; grande por sus 
viajes y descubrimientos, por sus leyes y sus 
conquistas , no podía ser la contratación un 
ejercicio rutinero. 

Si ya nuestros mayores la consideraron 
como una profesión, vino después la ciencia 
en dias de mas saber y cultura á prescribir
le reglas , á ordenar sus complicadas opera
ciones, á someter al cálculo cuanto se había 
confiado antes á la suspicacia de los especu
ladores ó á la eventualidad y los azares de la 
fortuna. La enseñanza comercial no fué des-
de entonces uo pobre y desabrido aprendiza
je en los mostradores y escritorios de las ca
sas de comercio. Tuvo escuelas propias; se 
sujetó á principios constantes, y varias cien
cias concurrieron á prestarle un poderoso 
ausilio. Las Juntas de comercio, las socieda
des económicas , las Diputaciones provincia
les, obedeciendo al espíritu del siglo, erigie
ron como á porfía estos establecimientos alli 
donde el comercio los demandaba; pero si el 
pensamiento era ¿n todos ellos uno mismo, 
variaban notablemente con las necesidades y 
los medios de realizarlo la estension y las 
aplicaciones de la enseñanza. No se la sujetó 
á un plan uniforme y general; faltóle unidad 
y enlace , y por ello no en todas partes se 
apreció de la misma manera: hubo diferencia 
en sus límites, en sus tendencias, en su apro
vechamiento , y antes pudo considerarse co
mo un ensayo que como una obra acabada y 
digna de la grindeza de su objeto. 

Asi fué como estacionaria y desmedrada, 
llamó por fin la atención del Gobierno que, 
para darle vida y generalizarla, publicó el Real 
decreto orgánico de 8 de setiembre de 1851. 
Con las atinadas disposiciones de tan notable 
documento, no solo recibieron las escuelas la 
uniformidad y los métodos que nunca consi
guieran, sino que, subordinadas á un mismo 
pensamiento, ofrecieron ya un conjunto bien 
ordenado, sin duda capaz de mejora, pero de 
utilidad suma para el comercio. 

Cuando este ha estendido sus empresas 
con el progreso de las artes fabriles é indus
triales, y por él han nacido nuevas necesida
des avíales y medios de satisfacerlas; cuan
do las ciencias físicas y matemáticas agran
itan los Ambitos del mundo, no es ciertamente 
ea las Escuelas ya establecidas donde el co
mercio puede adquirir todos los conocimien-
tos que necesita en sus vastas empresas. Pre

ciso es proporcionarle otros mas cumplidos y 
adecuados á sus importantes designios. Dis
minuidas las distancias; mas frecuentados y 
menos peligrosos los mares; convertido el 
cambio en un vinculo de unión y de confian
za entre regiones antes condenadas al aisla
miento, se le presentan al comercio todos los 
pueblos de la tierra como ana sola familia de 
hermanos, empeñada en confiarle sus intere
ses recíprocos, y las prendas de afición y cor
respondencia que los aseguran y multiplican. 

Por estas razones se da ahora mas enla
ce y estension á las enseñanzas; y allegán
dose á las ya creadas, otras nuevas y no me
nos provechosas, reciben las antiguas mayor 
ampliación y desarrollo. La partida doble y 
la contabilidad se aplicarán á las fábricas, á 
los talleres , á la esplotacion minera , á las 
oficinas públicas; la práctica irá unida á la 
teoría estableciéndose en cada Escuela un lo
cal donde los alumnos, bajo la dirección del 
profesor, //ere* los libros y la corresponden
cia comercial, y se acostumbren á las opera
ciones prácticas cuya teoría les sea ya cono
cida. 

En la Escuela superior de Madrid encon
trarán las de las provincias el centro de uni
dad que les faltaba; un modelo para la imi
tación; un cuerpo consultivo en las materias 
de la enseñanza; ideas mas completas de la 
producción y de los medios de conseguiría; 
de los puntos consumidores y condiciones de 
su mercado; del progreso de las artes indos-
tríales, leyes, costumbres, necesidades, re
cursos y mutuas relaciones de los pueblos 
productores. 

Con tan importante objeto, ademas de los 
conocimientos que hoy se dan en la Escuela 
de Madrid, se propone un estudio mas deteni
do de la geografía industrial, agrícola y mer
cantil, de la historia general del comercio, y 
del derecho internacional en sus aplicaciones 
al tráfico. 

Pero esta ampliación de las enseñanzas, á 
pesar de todas sus ventajas, no bastaría al 
cabal desarrollo de una parte tan importante 
de los estudios públicos, si al mismo tiempo 
se perdiese de vista la suerte precaria de los 
que los cultivan, y las consideraciones tan 
justamente debida á los profesores que los 
facilitan y difunden. Atender aquellos hasta 
donde lo permitan la índole misma del ra
mo y la posibilidad del Gobierno; colocar á 
estos otros á la altura de los que, sin ser mas 
útiles y necesarios, merecieron siempre una 
particular predilección , ni se ha intentado 
hasta ahora, ni puede retrasarse por mas 
tiempo. 

Proporcionar, siempre que sea dable, 
oportuna coloración á los que, recibiendo en 
las aulas una buena educación mercantil, po
seen en sus tiiulos el testimonio irrecusable 
de haberla aprovechado; asegurar á los pro
fesores , no solo la recompensa de sus útiles 
tareas, sino los mismos derechos dispensados 
á los de otras carreras análogas, es dejar 
satisfecha una deuda y hacer una legitima 
concesión á las tendencias é ideas de la épo
ca , conchándolas con la prudente economía 
que reclaman las numerosas atenciones del 
Estado. 

Para conseguir estas reformas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer 
4 V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de marzo de 1857.—Señora. 
—A L. R P. de V . M. —Claudio M'vrvso. 

REAL DECRETO. 

Piai orgánico de las Escocias de 
Comercio. 

Atendiendo á las razones que me ha es
puesto mi Ministro de Fomento para la orga
nización de las Escuelas de comercio , vengo 
en decretar lo siguiente : 

TITULO I. 

DE LA ENSEÑANZA. 

Articulo 1.° Las Escuelas de comercio 
tienen por objeto la enseñanza de los que se 
dedican á la profesión mercantil, y también 
la de los agentes y empleados públicos de los 
Consulados, casas de contratación , juntas y 
tribunales de comercio. 

Art. 2.° La enseñanza comercial se di
vidirá en dos periodos. El primero, que du
rará tres años, comprenderá las materias si
guientes : 

Elementos de aritmética y álgebra. 
Metrología universal. 
Sistemas monetarios. 
Teneduría de libros con aplicación al co

mercio, a las fábricas y talleres, y á las ofi
cinas públicas y particulares. 

Cálculos mercantiles aplicados á toda 
clase de negociaciones. 

Ejercicios prácticos de contabilidad y de 
operaciones mercantiles, ó sea la práctica del 
comercio. 

Lenguas francesa é inglesa. 
Geografía y estadística comercial. 
Elementos de Derecho mercantil español 

y Legislación de Aduanas. 
Economía política en sus aplicaciones al 

comercio. 
Terminados estos estudios se podrá aspi

rar al titulo de perito mercantil. 
Art. 5.° El segundo periodo, que dura

rá un año, comprenderá las materias si
guientes : 

Historia general del comercio. 
Derecho internacional mercantil. 
Conocimiento de las primeras materias y 

de las manufacturas y objetos comerciales que 
con ellas se fabrican, y las nociones de física 
y química indispensables para este estudio. 

Art. 4.° Para ser admitido en las Es
cuelas de comercio se requiere : 

1. * Haber cumplido la edad de 15 años. 
2. * Ser aprobado en un examen de las 

materias que constituyen la instrucción pri
maria. 

Art. 5.* Los alumnos satisfarán por de
recho de matrícula 60 rs. en cada curso, pa
gados en dos plazos. 
^Art. 6.* Cada uno de los cursos durará 

desde 1.° de octubre hasta 51 de mayo, em
pleándose los 15 primeros dias de junio en 
los exámenes ordinarios, y los 15 últimos de 
setiembre en los estraordinarios y de in
greso. 

Art. 7.* El Gobierno designará, oido el 
Real Consejo de Instrucción pública, los l i 
bros que han de servir de testo para cada 
asignatura. 

Art. 8.* Sin ser examinado y aprobado 
en cada curso, no podrá el alumno ser ad
mitido en el que le siga, según el orden su
cesivo de las enseñanzas. 

Art. 9.* Los que quieran cursar alguna 
asignatura suelta, podrán matricularse en 
ella satisfaciendo la mitad de los derechos 
señalados en el articulo 5.* 

Art. 10. Terminados los estudios de qu 
trata el artículo 2.°, sufrirán los alumnos un 
examen general, y si fueren aprobados, ob
tendrán el titulo de perito mercantil, previo 
el pago de los derechos correspondientes. 

Art. 11. Los que habiendo probado los 
tres primeros años de la carrera comercial, 
hagan los esludios de que trata el art. 3.° y 
sufran un examen general de todas las ma
terias comprendidas en los dos períodos de 
la enseñanza, obtendrán, si fuesen aproba
dos , y previo igualmente el pago de los de
rechos correspondientes, el título de profe
sores de comercio. 

Art. 12. El Gobierno podrá conceder 
pensiones para cursar el segundo periodo de 
la enseñanza comercial á algunos de los 
alumnos mas aventajados del primero, en 
quienes concurran ademas las circunstancias 
de pobreza acreditada y escelente conducta. 

Art. 13. Los que hayan obtenido el tí
tulo de peritos mercantiles podrán optar á 
las plazas de corredores de comercio, á las 
de intérpretes de navio y á los destinos rela
cionados con los estudios que se hacen en las 
Escuelas comerciales. 

Art. 14. Con el titulo de profesor de 
comercio, no solamente se adquieren los de
rechos espresados en el articulo anterior, 
sino también el de optar á los empleos de 
Agentes consulares y de Bolsa, siendo dichos 
Profesores preferidos para los cargos de Vo
cales de los Tribunales de comercio, siem
pre que reúnan las demás circunstancias exi
gidas por la legislación vigente para su des
empeño. 

Art. 15. Por los derechos del titulo de 
perito mercantil satisfará el alumno 400 rs., 
y por el de profesor de comercio 600. 

TITULO n. 

DE LAS ESCUELAS. 

Art. 16. Por ahora habrá Escuelas de 
comercio en Madrid, Alicante, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, la Coruña, Gran Canaria, M á 
laga, Rivadeo, Santander, Sevilla, Valencia 
y Vergara. 

Art. 17. La Escuela de Madrid tendrá 
el carácter de superior, y en ella se darán 
los dos períodos de la enseñanza. Las demás 
serán elementales, y solo comprenderán los 
esludios del primer período. 

Art. 18. El Gobierno se reserva crear 
nuevas Escuelas de comercio en cualquier 
otro punto donde se consideren necesarias. 

Art. 19. En las poblaciones en que ba
ya Instituto de segunda enseñanza ó Escuela 
industrial, formarán con la elemental mer
cantil un solo establecimiento. En el caso de 
coexistir en la misma población estas tres 
clases de estudios, formarán igualmente las 
tres Escuelas una sola, en cuanto á su ad
ministración y gobierno. 

Art. 20. Los gastos de las Escuelas de 
comercio se satisfarán como hasta ahora por 
el Gobierno, las provincias y las localidades 
en que se hallen establecidas. 

TITULO ffl. 

DEL PROFESORADO. 

Art. 21. Los Catedráticos de las Escue
las de comercio serán de dos clases: nume
rarios y supernumerarios. 

Art. 22. Las plazas de Catedráticos su
pernumerarios se proveerán por npomriai 
El reglamento determinará las coaakaoaes 



que han de tener los aspirantes y los ejerci
cios á que han de someterse. 

Art. 23. Los Catedráticos supernume-
merarios disfrutarán la dotación anual de 
5,000 rs. en las provincias y 6,000 en Ma
drid. Sustituirán á los d.: número en ausen
cias, enfermedades y vacantes, y tendrán & 
su cargo las enseñanzas accesorias que de
termine el reglamento. 

Art. 24. Las plazas de Catedráticos de 
número se proveerán por conemso entre los 
profesores supernumerarios, escepto las de 
Catedráticos de lenguas, que se proveerán 
directamente por oposición. 

Art. 25. La dotación de entrada de los 
Catedráticos de numero será de 12,000 rs. 
en Madrid, 10,000 en las capitales de pro
vincia de primera y segunda clase, y 8,000 
en las demás poblaciones. Sobre esta dota
ción disfrutarán, como premio á la antigüe
dad y méritos contraidos en la enseñanza, el 
aumento gradual de sueldo que se establez
ca en la organización general del profesora
do público. 

TITULO IT. 
DEL GOBIERNO DE LAS ESCUELAS. 

Art. 26. Las Escuelas de comercio de
penden del Ministro de Fomento, y están á 
cargo inmediato de la Dirección general de 
Instrucción pública. 

Art. 27. Al frente de cada Escuela 
de comercio habrá un Director nombrado 
por MI. 

Art. 28. Será. Secretario de cada Es
cuela un Catedrático supernumerario nom
brado por el Gobierno á propuasta del Direc
tor. 

Art. 29. Los Catedráticos de número de 
cada Escuela formarán el Consejo de estu
dios de la misma. Será atribución de este 
Consejo conocer el orden y mejora de las 
enseñanzas. 

Art. 30. Habrá ademas en cada Escue
la un Consejo de disciplina, cuya organiza
ción y atribuciones determinará el regla
mento. 

Art. 51. En los casos previstos en el 
art. 19, el Director, el Secretario y los Con
sejos de estudios y de disciplina serán comu
nes A todas las Escuelas reunidas. 

Art. 32. Quedan derogadas todas las 
disposiciones sobre las escuelas de comercio 
que no estén en conformidad con el presen
to Real decreto. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Las disposiciones de este decreto empe
zarán á regir desde el curso próximo veni
dero. 

Dado en Palacio A 18 de marzo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

R E G L A M E N T O 
DE LAS ESCUELAS DE COMERCIO. 

TITULO I. 
DEL «.CIERNO T ADUMSTR ACION DE LAS E SCI EL A S. 

CAPITULO I. 
De la Administración centroide tas Escuelas. 

Articulo 1.* Las atribuciones de la di
rección general y del Real Consejo de Ins
trucción pública, respecto de las Escuelas 
de comercio, serán las mismas que les seña
la el Plan de estudios vigente, respecto de 
los establecimientos de instrucción secunda
ria superior. 

CAPITULO II. 
Det personal adminislralico de las Escuelas. 

Del Director. 
Art. 2.* Corresponde al Director: 
1 .* Procurar el mas exacto cumplimien

to del plan orgánico y del reglamento de la 
Escuela, asi como también el de las disposi
ciones que le comunique la Superioridad. 

2. * Consultar al Gobierno las dudas en 
la inteligencia y aplicación de las disposicio
nes relativas á la enseñanza. 

3. * Proponerle cuanto crea conducente 
A (anidaría y estenderla. 

4. * Elevar al Gobierno con su informe 
laseaposidones que porra conducto le diri
jan kñ catedral***. alumnos, empleados y 
dependiente* de la Escuela. 

5. * Conceder á los catedráticos, emplea
dos y dependientes hasta quince dias de l i 
cencia. 

6. * Presidir el Consejo de estudios y el 
de disciplina, y los exámenes de carrera. 

7. * Ejecutar los acuerdos del Consejo de 
estudios y de disciplina. 

8. ° Sigilar la conducta de los empleados 
de la Escuela y la que en ella observen los 
alumnos, procurando el pronto remedio de 
las faltas que advierta , con sujeción á las 
prescripciones de este reglamento. 

9. " Suspender de sus funciones á los ca
tedráticos , empleados y dependientes de la 
Escuela que no sean de su nombramiento, 
dando cuenta al Gobierno, y oyendo previa
mente, si se tratare de algún catedrático, al 
Consejo de disciplina. 

10. Nombrar, suspender, y separar á los 
porteros, mozos de o tirio y demás empleados 
subalternos del establecimiento, cuyo sueldo 
no llegue á 4,000 rs. 

11. Formar los presupuestos ordinarios 
y estraordinarios que deben remitirse al Mi-
nistetio de Fomento. 

12. Ordenar los pagos, con arreglo á 
los presupuestos aprobados. 

13. Examinar y autorizar las cuentas de 
gastos y remitirlas á la superioridad para su 
aprobación. 

16. Dirigir anualmente al Gobierno una 
memoria sobre el estado de la Escuela y los 
resultados de sus enseñanzas, con las obser
vaciones que le hubiere sugerido la espe-
riencia. 

Art. 5.° El Director disfrutará, si fuese 
catedrático, la gratificación anual de 2,000 
reales. 

Art .4.° En las ausencias y enfermedades 
del Director ejercerá sus funciones el cate
drático mas antiguo, siempre que no desig
nare otro el Gobierno. 

Del Secretario. 
Art. o* Es obligación del Secretario: 
1, ° Instruir los espedientes y estender las 

consultas y comunicaciones que se ofrezcan 
con arreglo á las órdenes del Director. 

2. ° Llevar los registros de la Escuela y 
ordenar los documentos relativos á la misma. 

5.° Hacer el asiento de las matriculas, 
exámenes y pruebas de curso, y espedir los 
certificados correspondientes con el V.° B.° 
del Director. 

4. ° Intervenir los pagos que disponga el 
Director de la Escuela con arreglo á los pre
supuestos aprobados. 

5. ° Estender y rubricar las actas de los 
Consejos de estudios y de disciplina. 

Del Consejo de estudios. 
Art. 0 ° Se reunirá el Consejo de estu

dios una vez al mes, y siempre que el Direc
tor creyese oportuno consultarle. 

Art. 7.° Es de las atribuciones del Con
sejo de estudios: 
| „ 1.° Aprobar el programa que los cate
dráticos deben formar, ai principio de cada 
curso, de las asignaturas que tengan á su 
cargo. 

2.° Informal' acerca de los pedidos para 
el material de la enseñanza que hagan los ca
tedráticos. 

5.° Proponer al Director las medidas que 
crea conducentes ai progreso de la ense
ñanza. 

4.° Informar en todos los asuntos rela
tivos á la enseñanza lo que le consulte el Di
rector. 

Del Consejo de disciplina. 

Art. 8.° El Consejo de disciplina se com-
|iondrá del Director y el Secretario de la Es
cuela y de tres profesores de la misma, ele
gidos por el Consejo de estudios. Esta elec
ción será el resultado de la mayoría absoluta 
de votos 

Art. 9.° El Director reunirá el Consejo 
de disciplina siempre que baya de juzgar he
chos que sean de su com[>etoncia. 

Art. 10. Las atribuciones y orden de 
proceder del Consejo de disciplina serán los 
que están establecidos para los de las Uni
versidades é Institutos en el reglamento ge
neral de estudios vigentes. 

De los dependientes. 
Art. II. Habrá en cada escuela un con

serje en* argado de la conservación del edifi
cio y de «ni enseres, de los gasto» ordinarios 

del material y do vigilar la conducta de los 
demás dependientes subalternos, todo con 
sujeción á las órdenes que reciba del Di
rector. 

Art. 12. Tendrá ademas el conserje las 
obligaciones que señala á los bedeles el Re
glamento general do estudios. 

Art. 15. Habrá en cada.Escuela el nú
mero de dependientes subalternos que recla
men las necesidades del servicio. 

TITULO II. 
DE LAS ENSEÑANZVS. 

CAPITULO I. 
Orden y duración de tos esludios. 

Art. 14. Los estudios del primer perío
do de la carrera comercial se harán en el 
orden siguiente: 

Primer año. 

Aritmética y álgebra, hasta las ecua
ciones do segundo grado inclusive: lección 
diaria. 

Cálculos mercantiles y teneduría de l i 
bros, con aplicación al comercio, á las fá
bricas y á las oficinas del Estado: lección 
diaria. 

Lengua francesa: en dias alternados. 
Segundo año. 

Geografía y estadística industrial y co
mercial : lección diaria. 

Ejercicios prácticos de contabilidad y de 
negociaciones y giros comerciales, ó sea la 
práctica del comercio, empleando la corres
pondencia y las especulaciones simuladas y 
convencionales, seguidas por los alumnos 
bajo la dirección del profesor: en dias alter
nados. 

Lengua francesa: idem. 
Lengua inglesa: idem. 

Tercer año. 

Economía política y legislación de adua
nas : lección diaria en la primera mitad del 
curso. 

Derecho mercantil español: id. en la se
gunda mitad. 

Ejercicios prácticos del comercio: en dias 
alternados. 

Lengua inglesa: idem. 
Art. 15. Los estudios de cuarto año de 

carrera, establecido en la Escuela superior, 
se darán en esta forma: 

1, ° Historia general del comercio y ele
mentos del derecho internacional mercantil: 
lección diaria. 

2. ° Conocimiento teórico y práctico de 
las primeras materias y productos industria
les y comerciales, con las nociones de física 
y química, absolutamente necesarias para 
esta enseñanza: lección diaria. 

5.° Práctica de las operaciones mercan
tiles: en dias alternados. 

Art. 16. Solo se suspenderán las leccio
nes durante el curso desde el 2 í de diciem
bre al 2 de enero, los dias do SS. M.M., los 
tres del carnaval y miércoles de ceniza, los 
festivos en que no se puede trabajar, y el 
miércoles, jueves, viernes y sábado de la Se
mana Santa y las Pascuas de Resurrección y 
Pentecostés. 

Art. 17. Para facilitar la concurrencia 
á las cátedras, las lecciones se darán por la 
noche siempre quo sea posible, debiendo du
rar una hora |>or lo menos. El Director fija
rá las de entrada, según las estaciones, y 
atendiendo siempre á la mayor conveniencia 
de los alumnos. 

CAPITULO II. 
Atedias materiales de enseñanza. 

Art. 18. Habrá en cada escuela de co
mercio: 

1. ° El numero do aulas proporcionado 
á sus asignaturas. 

2. ° Una sala destinada á los ejercicios 
prácticos de teneduría de libros, corrcs¡>on-
dencia y demás operaciones del comercio. 

3. " Una biblioteca de las obras mas no
tables que so hayan publicado sobro el co
mercio y las ciencias quo son sus auxiliares. 

4. ° Colecciones de globos, callas y atlas 
geográficos. 

5. " Un mostrarlo de primeras materias 
y de los productos do las artes fabriles, tan
to nacionales como estranjeras, con las cor
respondientes nota'i de su procedencia y de 
su precio al pié do fábrica y en los princi
pales morcados. 

Art. 19. Cuando las escuelas de comer
cio se hallaren reunidas con los Institutos y 
las industriales bajo una sola dirección, uti
lizarán para la enseñanza, sin escepciones de 
ninguna clase, el material qne posean estos 
establecimientos. 

Art. 20. Uno de los Catedráticos super
numerarios se encargará de la biblioteca, y 
otro del m o s t r a r á ) . 

Art. 21. El Catedrático encargado de la 
biblioteca formará dos catálogos de sus l i 
bros: uno por orden alfabético, y otro por 
orden de materias; y no consentirá bajo pre
testo alguno que sean estraidos de la biblio
teca, permitiendo dentro de ella su uso á los 
profesores y á los alumnos. 

Art 22. De los mosirarios se formará 
igualmente el correspondiente índice , con 
espresion del carácter y cualidades de cada 
ejemplar, su procedencia, el valor que ten
ga en los puntos de producción ó al pié de 
fábrica, y el que reciba del comercio en los 
principales mercados. 

TITULO in. 
DE LOS CATEDRATICOS. 

CAPITULO I. 

Organización del profesorado. 
Art. 25. Las enseñanzas que compren

de el primer período de la carreta se darán 
por los Catedráticos siguientes: 

Uno de aritmética, álgebra , hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclusive , y 
metrología. 

Uno de cálculos mercantiles , teneduría 
de libros y práctica de las operaciones y ne
gocios comerciales. 

Uno do geografía y estadística industrial 
y comercial. 

Uno de derecho mercantil español y ele
mentos de economía política y de legislación 
de Aduanas. 

Uno de lengua francesa. 
Uno de lengua inglesa. 

Art. 24. Ademas de los Catedráticos que 
se espresan en el artículo anterior, habrá en 
la Escuela superior de Madrid uno de histo
ria general del comercio y de los elementos 
del derecho internacional mercantil, y otro 
para el conocimiento y apreciación de las pri
meras materias de la fabricación y de las ma
nufacturas , con las nociones indispensables 
de física y química que esta enseñanza re
quiere. 

Art. 25. En cada una de ias Escuelas de 
provincias habrá dos profesores supernume
rarios, y tres en la de Madrid. 

Art. 26. En los casos previstos en el ar
tículo 19 del Plan orgánico de las Escuelas 
de comercio, se organizará el personal de Ca
tedráticos, disminuyendo su número en cuan
to sea compatible con el buen desempeño do 
la enseñanza. 

CAPITULO II. 
De la provisión de cátedras. 

Art. 27. Anunciada en la Gaceta y los 
Boletines oficiales de las provincias la oposi
ción á una plaza de Catedrático supernume
rar io , los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes á la Dirección general de Ins t ruc
ción pública en el término de dos meses , á 
contar d̂ sde que se publique la ojiosicion. 

Art. 28. Para ser opositor se necesita: 
1. ° Ser esjiañol. 
2. ° Tener 22 años cumplidos. 
o." Haber obtenido el titulo que so de

signo en la convocatoria, el cual será, según 
los casos, el de profesor de comercio, ó el do 
licenciado en ciencias ó en administración. 

4.° Acreditar buena conducta moral. 
Art. 29. A la oposición do las cátedras 

do idiomas iHidrán concurrir indislintamcnlo 
estañóles y estranjeros, sin que ni unos ni 
otros necesiten la presentación do ningún ti
tulo científico. 

Art. 50. I.os Jueces de las o|iosieiones 
serán cinco ó siete , nombrados p< »r el Go
bierno. 

Art. 31. Los ejercicios «le oposición so 
verificarán conforme á lo proscrito en los ar
tículos 81, 82, 83, 84 y 85 del reglamento 
de las Escuelas industriales autorizado |>or 
Rcul decreto de 27 de mayo de 1855. A ellos 
se añadirá el de contestar á diez preguntas, 
sacadas á la suerte, sobre puntos relativos á 
las material quo sean objeto especial de la 



oposición, debiendo invertirse en este ejerci
cio una hora por lo menos. 

Art. 32. Ademas de los ejercicios espre
sados en el articulo anterior, cada dos de los 
opositores recibirán de los Jueces de la opo
sición, tres dias antes de empezar sus prue
bas, el programa de una negociación comer
cial, que darán terminada por escrito cuando 
empiecen los actos del concurso, como si 
realmente se hubiere seguido entredós casas 
de comercio. 

Art. 33. Cuando sea la oposición á cá
tedras de lenguas , los actuantes harán los 
ejercicios siguientes: 

I .* Redactar con un mes de anticipación 
A la apertura de las oposiciones una memo
ria en que se desarrolle el sistema que cada 
uno crea mas á proposito para la enseñanza 
del idioma objeto de la oposición. 

2.° Responder en el dia de su lectura á 
las objeciones de los Jueces del concurso. 

5.° Disertar en el mismo idioma sobre 
una cuestión gramatical, sacada á la suerte 
entre las que se hallarán dispuestas de ante
mano. 

4. ° Hacer la versión de un trozo escogi
do de cualquiera de nuestros clásicos, á la 
lengua que da ocasión al concurso. Para esta 
última prueba se darán tres horas de térmi
no á los opositores, concediéndoles el uso de 
gramáticas y diccionarios, é incomunicándo
los entre tanto. 

Art. 54. Concluidas las oposiciones, el 
Tribunal propondrá al Gobierno en terna si 
el número y mérito de los opositores diere 
lugar á ello, los que considere mas dignos. 

Art. 55. El Gobierno, oido el Real Con
sejo de Instrucción pública, proveerá la va
cante en uno de los incluidos en la terna. 

Art. 36. Las plazas de catedráticos de 
número que, según el art. 21 del plan orgá
nico de las Escuelas de comercio, correspon
den A los catedráticos supernumerarios, se 
proveerán á propuesta del Real Consejo de 
Instrucción pública, previo concurso anun
ciado con dos meses de anticipación. 

CAPITULO III. 

Obligaciones de los catedráticos. 

Art. 57. Es obligatorio para los cate
dráticos de número: 

1 .* La formación del programa, al cual 
han de arreglar las enseñanzas en cada cur
so, entregándole en la secretaria el 15 de 
setiembre. 

2.* GmeuiTir puntualmente á sus res
pectivas cátedras, y permanecer en ellas las 
horas de la enseñanza, dando parte al Direc
tor, si por enfermedad ú otra causa legitima 
no pudiesen cumplir este deber. 

5. ° Mantener el orden y la disciplina en 
sus respectivas cátedras. 

4. c Dar parte al Director de las faltas 
graves de los alumnos, y en caso necesario 
prohibirles la asistencia á la clase mientras 
que el Consejo de disciplina ó el Gobierno, 
en su caso, resuelven sobre su disposición. 

5. * Presentar en la secretaria . el último 
dia de cada curso, la calificación de los 
alumnos de su clase, espresando el concepto 
que cada uno les mereciere, las faltas en que 
hubiesen incurrido, y el juicio que hayan for
mado de su capacidad , aplicación y aprove
chamiento. 

6. * Asistir á los consejos de estudios y 
de disciplina y á los examenes y oraciones. 

Art. 58. Corresponde á los catedráticos 
supernumerarios: 

I .* Suplir á los profesores en sus ausen
cias, enfeiTnedades y vacantes. 

2. * &wurrir con ellos, durante todo el 
curso, á la sala de ejercicios teóricos y prác
ticos para cooperar á su mas acertada direc
ción y aprovtvhamiento. 

3. * Llevar un registro de las faltas de 
asistencia de los alumnos, entregando, al fin 
de cada curso, una copia al catedrático res
pectivo . con las observaciones que creyeren 
oportunas. 

4. * Asistir á los consejos de estudios, con 
voz consultiva, cuando fueren convocados por 
el Director. 

5. * Fermar los catálogos de las Ribbo-
toote y ile los im^rarios. 

o. Revisar fixvucntemcnte los librosque 
para las operaciones prácticas lleven los 
alumnos: U ivmspondeiieia comercial que 
sigan i\w>vnck>nalmente para ejercitarse, y 

— 3 

sus cálculos de contabilidad y especulación 
mercantil. 

Art. 39. A falta de los catedráticos de 
número, ejercerán los supernumerarios su 
misma autoridad en las cátedras, teniendo en 
todos los actos de la Escuela la misma re
presentación é iguales atribuciones. 

Art. 40. Terminados los exámenes á fin 
de curso, los Catedráticos podrán trasladar
se á los puntos que tuvieren por conveniente 
sin previa autorización del Director, pero 
dándole conocimiento del lugar de su resi
dencia. 

TITULO IV. 
DE LOS ALUMNOS. 

C A P I T U L O I . 
De la matricula. 

Art. 41, La matrícula para las Escuelas 
de comercio se abrirá el 15 de setiembre, y 
durará hasta el 1.° de octubre. Por causas 
debidamente justificadas, el Director podrá 
admitir á los alumnos hasta el 15 del mismo 
mes. 

Art. 42. Para ser admitido por primera 
vez á la matricula se necesita: 

1. ° Acreditar con la fe de bautismo ha
ber cumplido la edad de 15 años. 

2. ° Sufrir ante los Catedráticos de pri
mer año un examen de las materias que 
constituyen la instrucción primaria elemen
tal. 

5.° Acompañar la solicitud de matricula 
con una papeleta en que consten el nombre 
y apellidos, naturaleza y edad del interesa
do. Esta papeleta deberá ir firmada por los 
padres ó tutores del alumno aspirante ó en 
su defecto por psrsona domiciliada en el 
pueblo en que se halle establecida la Es
cuela. 

Art. 45. No tendrán que sufrir el exa
men de que habla el articulo anterior los 
que justifiquen haberlo verificado ya en otro 
establecimiento público de enseñanza. 

Art. 41. Los alumnos están obligados á 
proveerse de los libros de testo correspon
dientes; á asistir con puntualidad á las cla
ses ; á guardar en ellas la debida compostu
ra, y á obedecer las órdenes del Director y 
de los Catedráticos. 

Art. 45. Los alumnos matriculados en 
una Escuela podrán trasladar á otra la ma
tricula durante el curso, en la forma pres
crita en el Reglamento general de estudios 
vigente. 

Art. 46. Perderán curso los alumnos 
que hubiesen faltado voluntariamente 15 ve
ces á las clases que tengan lección diaria, 
y 8 á las que solo la tengan en dias alterna
dos. Cuando la falta de asistencia proviniese 
de enfermedad debidamente justificada, se 
tolerarán al alumno hasta 50 en el primer 
caso, y 16 en el segundo. Si escediesen de 
este número, será borrado de la matricula. 

CAPITULO II. 
De los exámenes. 

Art. 47. Habrá exámenes de entrada, 
de curso y de carrera. Los de curso serán 
de dos clases: los ordinarios, que se verifi
carán al fin de cada curso, y los estraordi
narios, en los 15 primeros dias de setiembre. 

En los exámenes de curso y de carrera 
habrá las calificaciones de aprobado, bueno 
y sobresaliente. 

Art. 48. Para los exámenes, tanto or
dinarios como estraordinarios de cada año 
de la carrera, se formará un Tribunal de ca
lificación y censura compuesto de tres ó mas 
profesores, siempre en número impar, bajo 
la presidencia del mas antiguo ó del Direc
tor, si concurriere al acto. 

Art. 19. En los exámenes de fin de cur
so , los alumnos serán preguntados al tenor 
de los programas que los Catedráticos hubie
sen formado para sus respectivas asignatu
ras, y se ejercitarán en las cuestiones y ma
terias que se designen en papeletas , de an
temano preparadas, y de las cuales cada exa
minando sacará tres de cada asignatura, á la 
suerte, de la urna donde se hallarán deposi
tadas. 

Los examinadores podrán dirigir al alum
no, sobre el contenido de las papeletas saca
das en suerte, las preguntas que tengan por 
conveniente. 

Art. 50. Los examinadores harán en el 
mismo dia del examen la calificación de los 
alumnos examinados. 

f--
Para hacer esta calificación, se votará 

primero si el alumno ha de ser aprobado en 
cada una de las asignaturas; en caso de no 
serlo en alguna, quedará suspenso en aque
lla hasta los exámenes estraordinarios. Si 
fuere aprobado en todas , obtendrá una de 
las calificaciones de aprobado , bueno ó so
bresaliente. 

Art. 51. Los alumnos que se declara
sen suspensos, podrán de nuevo entrar á exa
men en los estraordinarios de setiembre; fiero 
si tamjioco consiguiesen entonces la aproba
ción en cada una de las materias objeto de 
su estudio, perderán curso, debiendo repetir 
el año perdido para continuar la carrera. 

Art. 52. Ninguno de los alumnos sus
pensos en los exámenes ordinarios obtendrá 
en los estraordinarios la calificación de so
bresaliente. 

Art. 55. El Consejo de Estudios consti
tuirá el Tribunal de calificación y censura pa
ra los exámenes de carrera. 

Art. 54. Los ejercicios para obtener el 
título de perito mercantil serán dos. El pri
mero consistirá en un examen, que durará 
una hora, de todas las materias que compren
de el primer periodo de la enseñanza mercan
til; el segundo en redactar por escrito, en el 
término de tres horas, todos los trámites de 
una operación mercantil simulada, cuyo pro
grama propondrá el Tribunal. 

Art. 55. Los peritos mercantiles que 
hayan ganado el cuarto año de la carrera y 
deseen obtener el título de profesores de 
comercio, redactarán, en el término de 24 
horas, una disertación, cuya lectura durará 
próximamente media hora, sobre un tema 
sacado á la suerte, de las asignaturas que 
comprended segundo período de la enseñan
za, y contestarán ademas á las observaciones 
que sobre su trabajo les hagan los jueces por 
espacio de una hora. 

CAPITULO III. 
Premios y castigos. 

Art. 56. Terminados los exámenes de 
cada año, el Tribunal adjudicará un premio 
al alumno mas sobresaliente, y un accésit al 
que le siga en mérito. Ambos agraciados 
recibirán el diploma correspondiente y una 
obra relativa á los estudios de la carrera. 

Art. 57. La desobediencia ó falta de 
respeto al Director, ó á alguno de los Cate
dráticos, producirá la pérdida de curso ó la 
espulsion de la Escuela, según la gravedad 
del caso, á juicio del Consejo de disciplina. 

Art. 58. Perderán igualmente curso los 
que por tres veces, después de amonestados 
por el catedrático, interrumpiesen el orden 
de las enseñanzas, ó provocasen disputas y 
altercados, ya con sus condiscípulos, ya con 
los dependientes y empleados del estableci
miento. 

Art. 59. Solo el Gobierno, por motivos 
muy justificados, después de oido el Direc
tor y el Consejo de disciplina, en vista de las 
razones alegadas por los interesados y como 
una gracia especial, podrá indultarlos de las 
penas que se les hubiesen impuesto. 

Art. 60. En cada Escuela habrá un re
gistro general donde conste la conducta de 
los alumnos como tales, su aplicación ó des
aplicación, los castigos que se les impongan, 
los premios que obtengan , las censuras y 
calificaciones que alcanzaren en los exáme
nes de curso y de carrera. 

En este registro, eslendido por el Secre
tario y visado por el Director, nada constará 
que no se justifique por los antecedentes y 
documentos de la Escuela y las actas del 
Consejo de disciplina. 

Art. 61. Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan á la ejecución del 
presente Heglamento. 

Aprobado por S. M.—Madrid 18 de 
mano de 1857.—Claudio Moyano. 

Instrucción pública. 
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que los alumnos ya matri
culados de las Escuelas de comercio y que 
ganaren curso, se matriculen para el próxi
mo de 1857 á 1858 en aquellas asignaturas, 
que según el orden establecido antes det Real 
decreto de esta fecha, que organiza dichas 
Escuelas, debian seguir á las que ya hayan 
estudiado y probado. Al efecto se fijará en 
cada Escuela el programa de los estudios i 

que deban concurrir para la continuación de 
la carrera. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
marzo de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Instrucción púbbca. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que los alumnos ya matricula
dos en las Escuelas de comercio y que gana
ren curso, no estén sujetos al pago de dere
chos de matrícula que se exige para los de 
nueva entrada en virtud de los arts. 5.° y 
8.° del Real decreto de esta fecha que orga
niza las referidas Escuelas. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de 
marzo de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia elevada por los ayuntamien
tos, propietarios, comerciantes, industríales, 
armadores y Capitanes de buques del puerto 
do De va y su jurisdicción, en solicitud de que 
se habilite la Aduana establecida en dicho 
puerto para el despacho de las primeras 
materias que se emplean en las fábricas si
tuadas en aquel término, S. M. ha tenido á 
bien mandar, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, que la re
ferida Aduana de Deva quede habilitarla para 
el adeudo de alquitrán, brea, humo de pez, 
carbón mineral, coke, tierra blanca de pin
tores, drogas, ácidos para tintes, maquina
ria y ladrillos refractarios, aumentándose el 
personal de aquella administración con un 
Contador-vista, dotado con 4,000 rs., y un 
portero-pesador, con 5,000, y la asignación 
para el material en la parte que fuere nece
saria, debiendo satisfacer este aumento de 
gastos, durante el corriente año, el ayunta
miento de la villa de Deva, conforme se ha 
convenido para lo cual depositará anticipa
damente el importe de cada mensualidad en 
la tesorería de la provincia, á fin de que los 
referidos empleados perciban sus haberes en 
la forma prevenida en las leyes y reglamen
tos de Contabilidad. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de marzo de 1857. 
—Barzanallana. — Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

A fin de que en la elección que ha co
menzado el dia de hoy, se cumpla en esta 
provincia con toda exactitud lo dispuesto por 
el Gobierno de S. M., he acordado recordar 
á los Alcaldes de la misma, que si en algún 
distrito hubiese que proceder á segundas 
elecciones de Diputados á Cortes, por no ha
ber obtenido en las primeras mayoría abso
luta ninguno de los candidatos, deberán 
aquellas empezar á los cuatro dias de hecho 
el escrutinio general, según lo dispone el 
artículo 7 del Iteal decreto de 25 de enero 
último, que para mayor claridad se repro
duce á continuación. 

Al mismo tiempo encargo también á los 
Alcaldes de las cabezas de distrito electoral, 
remitan puntualmente á este Gobierno de 
provincia las tres copias del escrutinio ge
neral como previene la ley electoral vigente. 

Madrid 25 de marzo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Articulo 7.* que se día. 
Si hubiere de proceJerse en algunos dis

tritos á segundas elecciones, por no haber 
resultado ningún candidato eoo mayoría ab
soluta en las primeras, empezarán aquellas á 
los cuatro dias de hecho el escrutinio gene
ral, verificándose con las •ia»aa mesas, se
gún el articulo 61 de la ley electoral, y ea 
los términos y plazos que la misma pre
viene. 

En cumplimento de Va rarwBauW «a «1 



artículo 51 de la ley electoral vigente, he 
dispuesto se publiquen á continuación las 
listes de los electores qne han tomado parte 
en todos los distritos electorales de la pro
vincia en la votación del dia de ayer para 
Diputados á Cortes. 

Madrid 26 de marzo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Distrito det Rio.—1 .• Sección. 

D. Francisco Mon ti jo. 
Dionisio Pérez. 
José Ami. 
Vicente Lerin. 
Luis Manso. 
Fernando Alvarez. 
Marcos Pérez. 
Manuel Borregon y Mon jar din. 
Pedro Villanueva, 
Joan Juba. 
Alejandro Aparicio. 
Eustaquio Rosa. 
Gabino Pañi agua. 
Mariano Catalán. 
Roque Nistal. 

Sr. Conde Alvarreal. 
D. Pedro López. 

José Calvo. 
José Parada. 
José María Pérez. 
Valentín Jaro. 
Prudencio Saez de Santa Maria. 
Vicente Ramón. 
Manuel Giménez. 
Vicente González. 
Manuel Soria. 
Diego Menendez. 
Nicasio Peñalva. 
Félix Lara. 
Francisco Paisaron. 
Juan Aparicio. 
Domingo López Plata. 
Manuel Sampallo. 
Mariano Montes. 
Antonio Navarro. 
Agustín Perales. 
José Manteca. 
José del Busto. 
José Stuik. 
Manuel Domínguez Figueroa. 
Ramón López Vázquez. 
Juan Concha Castañeda. 
Candido Alejandro Palacio. 
Francisco Inarte. 
Francisco Domeñe hiña. 
Gabriel López. 
Manuel Silva. 
José íerdeiras. 
José López Platas. 
Joaquin Ortega. 
Joaquin Begner. 
Victoriano Martinez. 
Juan Valero y Soto. 
Leandro Ortiz de Taranco. 
Saturnino Celorio Rubín. 
Manuel Pérez. 

Excmo. Sr. D. José Santos de la Hera. 
Excmo. Sr. Duque de Valencia. 

Aniceto Ranz. 
Excmo. Sr. Conde de Balbiani. 
D. José Ricardo Ortega. 

Sebastian Pascual. 
Benito Alvarez. 
José López Platas. 
José Santa Marina. 
Antonio López. 
Luis Portilla. 
Francisco Ezqnerra de Rozas. 

Sr. Marqués de los Llanos. 
D. Isidro Aguado y Mora. 

Isidro Tomé y Ondarreta. 
Juan Montesinos. 
Julián Gimeno. 
Francisco Cano. 
Mateo Tarancon. 
José Falces. 
Francisco Diez Zorita. 
Telesforo Montejo. 

Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serna. 
D. Antonio Chacón. 

Felipe Chaves. 
Atanasio Carrero. 
losé Parrondo. 
Francisco Martinez. 
José Ruiz de Arana. 
Dionisio Martinez. 
Juan Alvarez. 

Excmo. Sr. General Macrohon. 
D. Ramón Rodríguez de Rivera. 

Carlos Maria Coronado. 

D. José López Plata. 
Pascual Zozaya. 
Manuel Selgas. 
José de León. 
Ignacio Carrasco. 
Manuel Garcia Rodrigo. 
Regino Pérez. 

Votantes 97 
Excmo. Sr. D. Francisco Martinez de 

la Rosa 54 
Excmo. Sr. D. Juan Prim 40 
D. Ramón Cabrera 1 
D. José Canga Arguelles 1 
Uno perdido 1 

El Excmo. Sr. D. Juan Prim 29 
D. José Caballero del Mazo 2 
El Excmo. Sr. Marqués de Sotomayor. i 

Igual 72 

De cuya veracidad y esactitud certifican 
los infrascritos.—El T. A. , Presidente, Mar
qués de Auñon.—El Secretario escrutador, 
José Garcia Jove.—El Secretario escrutador, 
Braulio Saez Lacalle.—El Secretario escru
tador , Juan Bautista Peironnet.—El Secre
tario escrutador, S. Marín. 

(Se continuará.) 

Garbanzos 40 a 50 14 A 16 
Judias 26 ¿ 32 10 á 12 
Arroz 36 A 40 12 4 14 
Lentejas 20 a 24 8 a 10 
Carbón 7 A 8 
Jabón 40 á 64 16 á 22 
Patatas 7 á 8 í 5 á 4 

Lo que se hace saber al publico para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de marzo de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
17de la m. 
12 del dia. 
5 de la t. 

3 s.Ol 
8 i s. 0 
6 s.0 

31 s.O 26 p. S i l . 
10 i s.O 26 p. 511. 
7* s.O 26 p. 3 t i . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Subasta de pastos. 

Se sacan á pública subasta los pastos 
del Estado de Fresno de Torote y de la Ha
cienda dd la Aldehuela, distantes dos leguas 
de Alcalá de Henares, y cinco de Madrid, 
propios del Excmo. Sr. Marqués de Valme-
díano, Ariza y Estepa, cuyo remate se veri
ficará simultáneamente el dia 14 de abril del 
presente año, á las doce de su mañana en la 
contaduría de S. E., plazuela de las Cortes, 
número 5, y en dicho pueblo de Fresno de 
Torote en la casa-administracion. Las per
sonas que quieran hacer proposiciones é in
formarse de las condiciones y precio de este 
arriendo, pueden acudir á la misma conta
duría de S. E., ó á su administrador en el 
espresado pueblo de Fresno de Torote, don 
Felipe Gutiérrez Puente , donde se hallan de 
manifiesto é informarán completamente. 

M A N U A L 

K LAS A T R 1 B I C I O S E S 

DE LOS JUECES DE PAZ, 

ó sea 

TRATADO GENERAL TEOaiCO-PRACTICO 

del personal de dichos juzgados, de los ne
gocios de que deben conocer y del modo de 
proceder en ellos; con formularios para los 
actos conciliatorios, juicios verbales , ejecu
ción de las sentencias y de lo convenido en 
la conciliación , abintestatos y testamenta
rias, cuentas y particiones, deslindes, em
plazamientos, depósitos, etc. y un minucioso 
arancel de los derechos de los secretarios, 
porteros y peritos. Segunda edición corregi
da y aumentada con los articulos test nales de 
la ley del enjuiciamiento, con varias Reales 
órdenes, y con las circulares de bis audien
cias de Valladolid, Granada, Valencia y Bur
gos, aclarando algunos puntos sobre la ju
risdicción de los Jueces de paz. Por D. Mar
celo M. Alcubilla , director de El ConsulUu 
do Ayuntamientos. 

Se vende á 10 rs. en las librerías de 
Cuesta y la Publicidad en Madrid. 

También se vende por separado el aran
cel de derechos á 3 rs. y á 10 el Manual de 
quintas por el mismo autor. 

MADRID: 

Impr mía de Manuel Pita, Madera alta, 4* 
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El Presidente, el duque de Sesto.—Se

cretario escrutador, Manuel Selgas.—Secre
tario escrutador, Ignacio Carrasco.— Secre
tario escrutador, José de León.—Secretario 
escrutador, Manuel Garcia Rodrigo. 

Distrito det Rio.—2/ Sección. 

D. Cayetano Marqués. 
Bartolomé Tejeda. 
Francisco Velasco. 
Luis Fernandez Guerra. 
Eleuterio Oteo. 
José Llop. 
Gerónimo Antón Ramirez. 
Cipriano Rivas. 
Camilo Garcia. 
Santiago Salanueva. 
José Baños Navarrete. 
José Marín. 
Cipriano González Belindres. 
Alvaro Alvarez. 
Francisco Luengo. 
Juan Martinez. 
Manuel Marcos. 
José Posada Herrera. 
Antonio Hernández. 
José Calatea veno. 
Francisco López Serrano. 
Francisco de Paula Madrazo. 
Juan José de Fuentes. 
Marcos Fernandez Ayuso. 
Gabino Ranz. 
Carlos Marín Riaza. 
Gabino Gaseo. 
Domingo Ruiz de la Vega. 
Francisco Toyos. 
José Muñuzurí. 
Juan José Arechaga y Landa. 
Juan Bautista Peyronet. 
José Garcia Jove. 
Braulio Saez de la Calle. 
Salvador Luis Marín. 
Félix Sánchez Marín. 
Antonio Tabernilla. 
Santiago Alonso Cordero. 
Jorge Arenas. 
Aureliano Fernandez Guerra. 
Manuel Cañete. 
Francisco Olavarrieta. 
José Castillo. 
Fernando Nieto. 
Antonio Caballero. 
Tomás Yuste. 
Pedro Ster Ocaña. 
Juan Carrascosa. 
Pablo Govantes. 
José Balcayo. 
Ramón Ceruti. 
Pedro Castillo Navia Osorio. 
Casimiro Rufino. 
Raimundo Gago. 
Manuel Tomé. 
Valentín Vázquez Curiel. 
Joaquin Bayona. 
Luis de Entranibasaguas. 
Gregorio Méndez. 
Eugenio Tomé y Ondarreta. 
Felipe Cubas. 
Benito Mier. 
Tomás González. 
Rafael Bustos. 
Rafael León. 
Marcos Aniano González. 
Anselmo Cruz. 

Sr. Marqués de Villatoya. 
D. Francisco Navia Osorio Cast.* 

José Carrera. 
José Menendez. 
Manuel Ruiz. 

Han votado en este dia 72 electores, 
lian obtenido votos 

El Excmo. Sr. D. Francisco Martinez 
de la Rosa 

Ayuntamientos. 

No habiendo tenido efecto el remate de 
los bienes de propios rústicos y urbanos, que 
se anunció en el Boletín oficial núm. 944, cor
respondiente á los de esta villa de Perales de 
Tajuña, y autorizado por la superioridad es
te Ayuntamiento por segunda vez para que 
se proceda al arrendamiento de dichos bie
nes de propios, previa que sea nueva tasa
ción, la cual se ha verificado, y en su virtud 
ba acordado la segunda pública licitación 
que se entenderá como primera, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaria del Ayuntamiento, 
celebrándose los remates en los dias 20 y 29 
de abril próximo y hora de las doce de su 
mañana en la sala capitular. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1,030 fanegas de trigo. 
5,779 arrobas de harina de id. 
1,264 libras de pan cocido. 
2,611 arrobas de carbón. 

67 vacas que componen 27,577 
libras de peso. 

345 carneros que hacen 7,957 l i 
bras. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 46 á 49 rs. vn. 
Algarrobas, de á 59 rs. vn. 

Trigo vradido. recios 
Fanegas. 

65 76 
124. 80 
86•••••• 82 
15 85 

320 86 
599 87 

1,269 
Quedan por vender sobre 260 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Jtr. vn. Cuartos. 

48 á 52 22 á 24 
Idem de carnero. á 24 á 24 
Idem de ternera.... 75 á 85 25 á 51 

• 
40 
56 

á 42 
H2A 118 

• • 
40 
56 

á 
á 

42 
38 

80A110 : 
• 12 á 44 

110 A 122 51 A 60 
68 á 70 22 á 24 
34 A 40 10 á 14 

pan dedos libras... • • 1420 22 


